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G A L E R Í A D E J U R I S T A S GERUNDEN5ES 

EN EL PALACIO DE JUSTICIA 

Bien puede decirse, que hasta hoy, la Audien
cia Provincia l y los Juzgados func ionaron en Ge
rona en un edi f ic io que sólo peyora t ivamente po
día l lamarse Palacio de Just ic ia, pues si bien es 
verdad que la «Casa Pastors» en la que se ha
llaban instalados sus servicios cons t i tuyó siem
pre una noble e his tór ica mans ión , no lo es me
nos, que por no haber s ido const ru ida «ad hoc», 
y sobre todo por el abandono y estado de ruina 
en que se encont raba, su aspecto y estado eran 
ú l t imamen te lamentables, y resultaba improp ia 
para el f in a que se la dest inaba, con posible 
de t r imen to de la misma Justicia que en sus des
tar ta ladas Salas y despachos se venía impar
t iendo. 

Todo el m u n d o coincidía en que era necesa
r io dotar a la Admin i s t rac ión de Justicia de un 
edi f ic io más d igno y decoroso, pero desgracia
damente, el t iempo t ranscurr ía y parecía que la 
cosa no tenía remedio . Mas fue designado Presi
dentes de ID Audiencia Provincia l D, José M.'' de 
Mesa, qu ien se propuso desde el p r imer momen
to conseguir del Gobierno la reconstrucción y 
tota l renovación del ant iguo caserón, que pocos 
años antes el Ayun tamien to de la Ciudad había 
cedido al M in i s te r io de Just ic ia. Gracias al inte
rés y celo del Sr. de Mesa lo que parecía impo
sible empezó a v is lumbrarse como tangible rea
l idad. La labor del Sr. de Mesa, fue cont inuada 
con el m i s m o tesón po r su sucesor y actual Pre
sidente D, José de la Tor re , a quien ha cabido el 
honor de ver cu lminada la obra , que ha conver
t ido al ant iguo y ru inoso edi f ic io en un verdade
ro y d igno Palacio de Just ic ia, del que la Ciudad 
y especialmente los que por nuestra profes ión 
in terven imos en el m i s m o , podemos sent i rnos 
orgullosos. Y en este sent ido, 0. José M.'' de Mesa 
y D. José de la Tor re , así como el p rop io Min is 
ter io , se han hecho acreedores al agradec imiento 
de la C iudad. Agradec imiento que debe hacerse 
extensivo a nuestro coter ráneo y casi conciuda
dano D. Carlos Obiols Taberner, que desde la 
Presidencia de la Audiencia T e r r i t o r i a l , ha secun
dado y hecho suyos, los anhelos y pet iciones de 
sus dignos sucesores en la Presidencia de la Pro
v inc ia l , que él os tentó an te r io rmente . 

Pero no es nuestro p ropós i to , descr ib i r aquí 
al que bien podemos l lamar «nuevo» Palacio de 
Just ic ia, interesándonos solamente, destacar un 
aspecto o detalle del m i smo , y que no es o t r o 
que el de haberse aprovechado la hab i l i tac ión 
de una suntuosa dependencia para Sala-Bibl io
teca, para colocar en sus paredes los óleos de las 
efigies de i lustres Jur isconsul tos Gerundenses, 
con lo que se conseguirá el dob le efecto de d ig
ni f icar aquellos muros y honrar c o m o se merecen 
estos personajes, que en uno u o t r o aspecto, b r i -
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l iaron con luz prop ia en nuestro Foro y alcanza
ron justa fama en el campo de las Leyes. Ha sido 
ésta una idea que cabe a t r i bu i r exclusivamente 
a nuestro quer ido Presidente D. José de la To r re , 
y que desde luego, como no podía ser menos, ha 
sidc acogida calurosamente por los Colegios de 
Abogados y Procuradores, y por cuantos inter
vienen en la func ión j ud i c ia l . 

C ier tamente, que por premuras de t iempo y 
otras c i rcunstancias no f igurarán in ic ia lmente en 
dicha galería de Jur istas Gerundenses todos los 
que bien se lo merecían, pero esperamos que en 
un f u t u r o p r ó x i m o se podrán co lmar estas la
gunas. Nos re fer imos, p r inc ipa lmen te , a las f igu
ras de Tomás Mieres, que en el siglo XV escr ib ió 
las célebres «Consuetudines» de nuestro Obis
pado y a Joaquín Almeda Roig, nacido en Selva 
de Mar , en el año 1844 y fal lecido en Barcelona, 
en 1915, de cuyo Colegio de Abogados fue De
cano (1889-1903) , y de cuya Academia de Juris
prudencia y Legislación fue también Presidente 
(1908 -1909 ) . 

En cambio , f igurarán en la Sala-Bibl ioteca de 
nuestro Palacio de Just ic ia, también por derecho 
p rop io y con todos los merec imientos, las retra
tos de los siguientes ju r i sconsu l tos : 

FONTANELLA (Juan Pedro) , nacido en Olo t , 
en le año 1576 y m u e r t o en Perp ignan, en l ó 8 0 
a la fabulosa y casi bíbl ica edad de 104 años. Su 
personal idad es archiconocida por todos los estu
diosos del Derecho Cata lán, siendo jun tamente 
con Cáncer, el comp i lado r y casi artí f ice de nues
t ro Derecho Fami l ia r . En su obra jur íd ica más 
impor tan te y conocida, «De pact is nupt ia l ibus , 
sive cap i tu l is ma t r imon ia l i bus t rac ta tus» , estu
d ia , desmenuza y analiza todos los pactos y 
cláusulas que pueden haber en los Capí tu los, co
mentándolos casi palabra por palabra. 

DURAN Y BAS ( M a n u e l ) , nace en Barcelona 
en 1823 y muere en la misma Ciudad en 1907, 
por tan to , no es n ingún Jur is ta Gerundense, pero 
nadie lo considerará un in t ruso en la Galería de 
Retratos de la Audienc ia, pues por haber sido el 
gran campeón del Derecho Catalán en los t iem
pos modernos , todos los catalanes, y por consi
guiente, los gerundenses, lo podemos considerar 
como maestro. Catedrát ico de Derecho Mercan
ti l y Penal, fue Rector de la Univers idad de Bar
celona (1896-1899) y Decano del Colegio de 
Abogados de la misma C iudad duran te el septe
nio 1885-1901, además de Presidente de la Aca
demia de Jur isprudencia y Legislación en tres 
ocasiones, 1868-1892, 1881-1B82 y 1892-1894. 
No es posible resumir en pocas palabras la obra 
ingente de Duran y Bas. Basta deci r , que repre
sentante de la Escuela Histór ica de Savigny, a él 
se debe en buena par te la pervivencia de nuest ro 
Derecho pecul iar f ren te a la avasalladora cor r ien
te un i f o rm is ta . M i n i s t r o de Justicia ( 1 8 9 9 ) , no 
obstante el breve t iempo que desempeñó el cargo 
pudo inyectar nueva savia a los derechos forales 
nombrando las Comisiones que debían redactar 
los respsctivos Apéndices regionales, siendo por 

Santiago Masó \'ahniti. 
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su parte actor del Proyecto de Compi lac ión que 
lleva su nombre y que bien puede considerarse 
como anteproyecto del actual texto comp i lado 
en vigor. 

PELLA Y PORGAS (José ) , nace en Bagur, el 
año 1852 y muere en Barcelona el año 1918. De 
él puede decirse, que como Fontanella en su épo
ca, es uno de los más impor tantes Juristas de 
nuestro Derecho, de los siglos XIX y XX. Junta
mente con Broca, Borrel l y Soler, y algún o t r o , 
ha sido uno de los precursores de nuestro Dere
cho comp i l ado , en cuyas fuentes hemos bebido 
todos los profesionales catalanes del Derecho, Su 
ob ra , «Código Civ i l de Cataluña» const i tuye una 
verdadera Comp i lac ión de nuestro Derecho Es
pecial , y después de muchas ediciones, cont inúa 
siendo todavía obra de cot id iana consul ta . O t r o 
l i b ro suyo, «Tratado de las relaciones y servi
dumbres ent re las fincas» nuevamente editada 
en el año 1969, es pos ib lemente la ob ra más d i 
vulgada de nuestro Derecho Catalán. Fue Presi
dente de la Academia de Jur isprudenc ia y Legis
lación ( 1908) y de la de Buenas Letras, Acadé
mico de la H is to r ia , Presidente del Ateneo bar
celonés, y de la Sociedad Económica de Amigos 
del País, y uno de los fundadores de la Academia 
de la Lengua Catalana. Fue además, br i l lante pe
r iod is ta y destacado Pol í t ico, habiendo ostentado 
los cargos de Conseiero de Barcelona y Diputado 
a Cortes por Gerona. 

SAGUER Y OLIVET ( E m i l i o ) . Nació en Mas-
sanet de Cabrenys, en 1865 y m u r i ó en Gerona 
en 1940. Ingresó en el No ta r iado , siendo desig
nado No ta r io de Gerona en 1891 , en el desempe
ño de cuya plaza se j ub i l ó . Prestigioso Jur ista del 
Derecho Cata lán, pub l i có numerosos t rabajos 
monográf icos en di ferentes Revistas y opúsculos, 
destacando entre todos su obra « Ins t i t uc ión de 
los f ide icomisos y sus efectos en Cata luña», que 
aún actua lmente, se considera como obra magis
t ra l en la mater ia . Ot ros bri l lantes t rabajos de
bidos a su prol í f ica p luma son «Herederos de 
conf ianza», «Sucesión con t rac tua l» , «Si tuación 
del Derecho Catalán ante el Código C iv i l » , «Ré
g imen económico f am i l i a r de Gerona y su obis
pado según los más frecuentes pactos nupcia
les», etc. Pol í t icamente, fue s iempre acér r imo de
fensor de la l iber tad c iv i l y de la autonomía po
l í t ica den t ro de la super ior un idad de un poder 
cent ra l . 

QUINTANA SERRA ( A l b e r t o d e ) , nació en To-
rroella de Mon tg r í , el 23 de oc tubre de 1870, y 
m u r i ó en Gerona en 23 de abr i l de 1957. Abo
gado del Colegio de esta C iudad, desempeñó el 
Decanato en dos ocasiones, 1917-1920 y 1942-
1947, y en cuyo ú l t i m o desempeño se re t i ró del 
e jerc ic io de la Abogacía, siendo nombrado De
cano Hono ra r i o de la Corpo rac ión , que le regaló 

y costeó la medalla de O r o del mé r i t o a la Just i ' 
c ia, de la Orden de San Raimundo de Peñafort , 
que jus tamente le fue concedida. En el e jerc ic io 
de la p ro fes ión , alcanzó el mayor renombre y 
prest ig io, s imul taneándo lo durante muchos años, 
con el cargo de Magis t rado Suplente de la Au
diencia Prov inc ia l , que con t inuó desempeñando 
aún después de haber cesado en aquel e jerc ic io . 
In terv ino además, en la pol í t ica activa siendo 
Alcalde de Gerona en dos d is t in tas ocasiones, la 
p r imera de ellas elegido por el m i smo Consisto
r io . Fue además Diputado Provincia l por La Bis-
bal y Vicepresidente de la D ip tuac ión . 

MASO VALENTI (San t iago) , Nació en Gero
na, el 15 de enero de 1878 y m u r i ó en esta mis
ma c iudad , el 5 de d ic iembre de 19ó0, Se licen
ció en Derecho en la Univers idad de Barcelona 
en el año 1900 y se Doc to ró en la de M a d r i d en 
1903, in ic iándose en el e jerc ic io de la profes ión 
de Abogado c o m o pasante del célebre Catedrá
t ico y Jur ista D. Juan de Dios Trías de Bes y 
G i ró . Se i nco rpo ró al Colegio de Gerona en el 
año 1913, y p ron to alcanzó el p inácu lo de la 
fama como especial ista en Derecho Civ i l Cata
lán. Fue Decano del Colegio en Ju l io de 1936, 
pocos días antes de produc i rse el A lzamiento . 
Nacional , recayendo sobre sus hombros la tarea 
de reorganizar el Coelgio después de la Guerra 
C iv i l , con t inuando en el Decanato hasta el año 
1943. Retirado de la pro fes ión el año 1957, le 
fue concedida la medalla de Oro del M é r i t o a la 
Just ic ia, de la Orden de San Raimundo de Peña
f o r t , cuyas insignias le costearon sus compañe
ros. Pol í t icamente, fue figura destacada de la 
«Lliga Regionalista» m i l i t ando en cuyas f i las fue 
Concejal del Ayun tamien to , D iputado a Cortes 
por el d i s t r i t o de V i lademuls y Delegado del Go
b ie rno de la General idad de Cataluña a raíz de 
los sucesos del ó de oc tubre de 1934. Fue ade
más Di rector del D iar io de Gerona, y descolló en 
otras mú l t ip les act iv idades. 

Estas son las personal idades, cuyos retratos 
adornarán in ic ia lmente las paredes de la Sala-
Bibl ioteca de la Audiencia Prov inc ia l . Como he
mos d icho, no son todos los que merecen f igu
rar en la m isma, pues aparte los ya c i tados To
más Mieres y Joaquín A lmeda , son bastantes más 
los que merecerían tal honor . Pero de momen to , 
las severas efigies de los Jur istas c i tados, nos 
recordarán a todos su Ciencia y sus v i r tudes c iu 
dadanas, pues todos ellos, además de i lustres 
Jur isconsul tos fueron hombres de b ien, que lu 
charon por el Derecho, la Verdad y la L ibe r tad , 
y cuyo recuerdo nos ha de servir de e jemp lo a 
los que, como ellos, hemos dedicado la v ida a la 
defensa de los mismos ideales. 

Ramón CONGOST 

Decano del Colegio de Abogados 




